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Freíiddnoia del Consejo de Ministros
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llegadas de Barcelona en el vapor Balear el dia de ayer 
Harina................................1.051.155 kilogramos

Maiz..................................... 15.087 id.
Terneras (22) . • . . . 6.600 id.
Palma 24 de Marzo de 1915.

El  Go b e r n a d o r , 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 722
Sanidad,—circular

Con objeto de garantir la salud pú
blica en lo referente al uso y venta de 
medicamentos se concede por las orde 
nanzas de farmacia A los señores Far
macéuticos determinadas atribuciones 
que no se contraen solamente á ia con
lección y despacho de medicamentos, 
sino que ampliando racionalmente su 
esfera de acción científica y profesio
nal, se les autoriza poi la R O. de 19 
de Julio de 1901, en su apartado segun
do para practicar en sus laboratorios 
¡os análisis químicos y bacteriológicos 
propios de su facultad para facilitar el 
diagnóstico de las enferuuedades,

Para ello es indispensable la condi
ción de vecindad y residencia habitual 
no solamente en la población en que 
llenen establecida su oficina de farma
cia, sino en el mismo edificio donde ésta 
radica conforme con el art. 9.° de las 
ordenanzas de 18 de Abril de 1860 rati
ficado y ampliado, prohibiendo ausen
tarse indefinidamente a los Farmacéuti
cos, sino bajo las condiciones que seña
la el art. lü de las propias ordenanzas, 
en coordinación con la R. O. de 5 de 
Noviembre de 1881 y el R. D, de 11 de 
Julio de 1909.

Desgraciadamente el incumplimiento 
de estas prescripciones legales por par
te de algunos Farmacéuticos motiva el 
que se produzcan quejas y denuncias, 
que me obligan á recordar y á exigir el 
cumplimiento de lo estatuido, dictando 
de acuerdo con el señor Inspector Pro
vincial de Sanidad las prescripciones 
Siguientes, que no solo tienden á subsa
nar la omisión citada si que también 
procuran corregir otras acciones ú omi- 
aíooes que también redundan en perjui

88. AA. RR. td Principe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad en su 
importante salad.

De igusi beneficio disfrutan les demás 
períocas de la Augusta Real B'arailia

(Qacefaa 22 y 23 de Marzo')

cio del prestigio de la clase farmacéu
tica y de la conveniencia pública.

Dichas condiciones son las siguientes:
1,* Los Farmacéuticos con oficina 

abierta en esta provincia reunirán las 
condiciones de vecindad y residencia en 
la loca idad donde tengan sus farmacias 
ó las rijan en condiciones legales. Se 
probará la condición de vecindad me 
diante cerlifición del Ayuntamiento res
pectivo y la de residencia será compro
bada por los señores Subdelegados de 
Farmacia en las visitas periódicas que 
efectúen conforme los artículos 49, 50, 
51 y 52 de las ordenanzas de farmacia, 
En toda ocasión podrán las autoridades 
Sanitarias Superiores reclamar del in
teresado la certificación del señor Sub 
delegado para la comprobación del ex
tremo citado.

2 .a A toda farmacia en la que se in
frinja lo ordenado en los artículos an
teriores se le dará un plazo de dos me
ses para ponerse dentro de ley y si 
transcurrido este plazo siguiese el 
abandono se ordenará el cierre dei es 
tableoimiento prévio los trámites le
gales,

3 .a Conforme dispone el art 58 de 
las citadas ordenanzas no podrán las 
droguerías vender artículo alguno que 
corresponda á condimentos, alimentos ó 
bebida, ni en tienda alguna de comercio 
al por menor ó abacería se permitirá la 
venta de ninguna substancia medicinal 
no pudiendo tampoco las droguerías 
despachar recetas y medicinas al por 
menor, ni aún aquellos medicamentos 
que son de uso común en la medicina 
doméstica al detall, pues es atr bución 
de los farmacéuticos exclusivamente 
según ios artículos 19, 54 y 55 de las 
mismas ordenanzas citadas.

4 .a En cumplimiento de la B. O. de 

28 de Agosto de 1909, cuidarán los se 
ñores Farmacéuticos con farmacia 
abierta al público, de poner en la mues
tra del establecimiento el nombre y 
apellidos del propietario de la misma y 
en el sello de mano su apellido.

5 .a Para prevenir posibles acciden- ¡ 
tes, cuidarán los dueños de las farma
cias establecidas, de conservar en ¡oral 
aparte y cerrado, cuya llave deben 
guardar constantemente, las substan
cias venenosas ó peligrosas que utilicen 
para el despacho de las recetas, con
forme el art. 9.° de las ordenanzas ci
tadas.

6 .a El pago de las visitas que hagan 
los Subde'egados de farmacia se veri
ficará conforme con el apartado último 
de la R. O. de 20 de Julio de 1909.

No dudo que tanto los interesados 
como los Señores Alcaldes y Subdelega
dos de farmacia procurarán el más 
exacto cumplimiento de esta Circular y 
no me obligarán a imponer correctivos 
por desobediencia á las órdenes que se 
dictan.

Palma 24 de Marzo de 1915.
El Gobsrnador,

Ignacio Martínez de Campos

Nóm. 721
OBRAS PUBLICAS

Fe r r o c a r r il e s . — Expropiaciones.— 
Incoado el expediente de exprop ación 
de terrenos que en el término municipal 
de Santañy, han de ser ocupados con la 
construcción del ferrocarril de Pauna á 
Santañy, se publica á continuación la 
relación rectificada de los propietarios 
interesados en dicha expropiación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 17 de la Ley de 10 de Enero de 
1879 y sus concordantes del Reglamen
to, para que dichos propietar os y tam
bién las Corporaciones interesadts pue
dan exponer, contra la necesidad de la 
ocupación de las fincas de que se trata, 
cuanto se les ofrezca y parezca, seña
lándose al efecto un plazo de quince 
dias, á contar desde la fecha del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  que lleve inserto este 
anuncio, durante el cual deberán pre
sentarse las reclamaciones ante la Al
caidía de Santañy en los términos 
prevenidos en el art. 24 del Reglamento 
ya citado de 13 de Jumo de 1879,

Palma 20 de Maizo de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Relación rectificada que se cita en el 
anuncio anterior, de las fincas que 
han de ser expropiadas en el término 
municipal de Santañy,

Numero del plano parcelario. Nombre 
de la propiedad.— Nombre de los pro
pietarios. Nombre de los colonos.— 
Clase del cultivo.
1, Propiedad Mosellet, propietaria 

D.a Práxedes Salvá Piqué clase de cul
tivo Pan llevar é igueral.

2. Propiedad id., propietario D. Lo
renzo üaicias Salvá, clase de cultivo

Pan llevar, almendral, una cisterna, 
una barraca.

3. Propiedad id., propietario don 
Juan Verger Tomás, clase de cultivo 
Pinar y monte bajo.

4. Propiedad La Comuna, propieta
rio Ayuntamiento de Santañy, clase de 
cultivo Monte bajo.

6. Propiedad Es Porreseret, propie
taria D R María Garcia Ribas, c ase de 
cultivo Pan llevar, almendral, chumbe
ra!, una casa y una barraca.

6 Propiedad id., propietario D. An
drés Portell Boned, clase de cultivo 
Chumoeral y algún almendro.

7. Propiedad id , propietario D. Ga
briel Portell Boned, clase de cultivo 
Cbumberal y algún almendro.

8. Propiedad id., propietario D. Se
bastián Burguera Piqué clase de cultivo 
Chumberal y algún almendro.

9. Propiedad id., propietario El me
nor D. Jerónimo Llaneras Burguera.— 
Usufructuario su padre D. Jaime Llane
ras Más, ciase de cultivo Pan llevar y 
algún almendro.

10, Propiedad id,, propietario El 
menor D. Sebastián Burguera Maimó.— 
Usufructuario su madre D.a Margarita 
Maimó Rosselló, clase de cultivo Pan 
llevar y algún almendro.

11, Propiedad id., propietario don 
Miguel R’go Garau, clase de cultivo 
Pan llevar y almendial.

12. Propiedad id., propietario don 
Mateo Garcías Orel!, clase de cultivo 
Pan llevar, algún almendro y chumbe
ras,

13. Propiedad id., propietario don 
Honorato Bauzá Serra, clase de cultivo 
Pan llevar y almendral,

14. Propiedad id., propietaria doña 
Isabel Boned Rigo, clase de cultivo Pan 
llevar y chumberal,

15. Propiedad id., propietario don 
Práxedes Salvá Piqué, clase de cultivo 
Uua casa, chumberal y una higuera.

16. Propiedad id., propietario don 
Jorge Ciar Garcías, clase de cultivo Pan 
llevar y algún almendro.

17. Propiedad id., propietario don 
Lorenzo Mut Garcías, c ase de cultivo 
Pan llevar, chumberal, algún almendro 
y algarrobo.

18. Propiedad id., propietaria doña 
María Vidal Garcías, clase de cultivo 
Pan llevar, chumberal y algún almen
dro.

19, Propiedad Bes Tanques d‘en Mi
no, propietario D. Pablo Rígo Rigo, 
colonos D. Bernardo Boned Bauzá y 
D. Juan Burguera García, clase de 
cultivo Pan Hevar y almendral.

20. Propiedad 8‘era de C‘an Boviso, 
propietario D, Gregorio Boned Lladó, 
clase de coltivo Pan llevar y almendral.

21. Propiedad Ses Creus, propietaria 
D.a Catalina Garcías Burguera, clase 
de cultivo Chumberal.

22. Propiedad id., propietaria doña 
Luisa Más Fullana, clase de cultivo 
Casa, noria, patio y pan llevar.

23. Propiedad id., propietaria doña 
Catalina Burguera Burguera, clase de 
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cultivo Pan llevar algún almendro y 
una palmera.

24 Propiedad id., propietario don 
Márcoa Boned Escalas, case de cultivo 
Una casa, chumberal pan llevar é hi
gueral.

25, Propiedad id., propietario don 
Miguel Burguera Calve, clase de cultivo 
Chumberal.

26. Propiedad id., propietario don 
Francisco Rosselló Amengua!, clase de 
cultivo Chumberal.

27. Propiedad id., propietaria doña 
Margarita Burguera Mercadal, clase de 
cultive Pan llevar, higueral y algún 
almendro.

28. Propiedad id,, propietario don 
Juan Garcías Verger, clase de cultivo 
Pan llevar, alguna higuera y almendro.

29. Propiedad id., propietario don 
Rafael Rigo Perelló, clase de cultivo 
Chumberal.

30. Propiedad Rafal Genás, propie
tario don Antonio Sitjar Sitjar, colono 
D. Miguel Llull Pavía, clase de cultivo 
Pan llevar.

31. Propiedad La Comuna, propie
tario Ayuntamiento de Santafiy, clase 
de cultivo Monte bajo.

32. Propiedad 8e Pleta d'en Garrió, 
propietario D. Juan Más Burguera, clase 
de cultivo Pan llevar y monte bajo.

33. Propiedad Se Pleta d'en Biel, 
propietaria D.a Antonio Ana Burguera 
Salom, clase de cultivo Monte bajo.

34. Propiedad Se Pleta d'en Cova, 
propietaria D.8, Inés Rigo Burguera, 
clase de cultivo Monte bajo.

35. Propiedad id., propietario don 
Antonio Rigo Burguera, clase de cultivo 
Monte bajo. •

36. Propiedad id,, propietario don 
Lorenzo Servera Burguera, clase de cul
tivo Monte bajo, pan llevar, una higuera 
y algún almendro.

37. Propiedad Ses Deu, propietario 
D. Guillermo Burguera Burguera, cla
se de cultivo Pan llevar y algún almen
dro,

38. Propiedad id., propietario don 
Pedro Vüa Vidal, clase de cultivo Pan 
llevar y alguna higuera.

39. Propiedad id., propietaria doña 
Juana María Oervera Más, clase de cul
tivo Pan llevar, un algarrobo y alguna 
higuera.

40. Propiedad Son Fumat, propieta
ria D.6 Catalina Vidal Mercadal, clase 
de cultivo Pan llevar y algún almendro

41. Propiedad Simonet, propietaria 
D.a Margarita Contestí Ferrer, clase de 
cultivo Chumberal y algarrobal.

42. Prepiedad id., propietaria doña 
María Ferrer Servera, clase de cultivo 
Pan llevar y almendral.

43. Propiedad id., propietario don 
Gabriel Contestí Ferrer, clase de culti
vo Pan llevar y almendral,

44. Propiedad id., propietaria doña 
Margarita Contestí Ferrer, clase de cul
tivo Pan llevar y almendral.

45. Propiedad Na Perrera, propie
tario D. Bernardo Burguera Escalas, 
clase de cultivo Pan llevar y algún al
mendro.

46 Propiedad 8e Viña Veya pro
pietario D. Miguel Burguera Salom, 
clase de cultivo Pan llevar y algún al
mendro.

47. Propiedad id., propietario don 
Simón Burguera Servera, clase de cul
tivo Pan llevar y almendral.

48. Propiedad id., propietario don 
Miguel Burguera Salom, clase de culti
vo Pan llevar y almendral.

49. Propiedad Se‘s Rotjes, propie
taria D.** Sebastiana Vidal Vicena, cla
se de cultivo Pan llevar y algún almen
dro.

50. Propiedad id., propietario don . 
Guillermo Burguera Vidal, clase de ■ 
cultivo Pan llevar y almendral,

51. Propiedad id., propietario don 
Simón Burguera Servera, clase de cul- 
íivo Pan llevar, almendral y una hi- j 
güera.

52. Propiedad Ca‘n Coxiné, propie* ¡ 
tario D. Lorenzo Burguera Servera, I 
clase de cultivo Chumberal, una casa, í 
una barraca, una cisterna, pan llevar ! 
y algún almendro,

53. Propiedad Na Taconera, pro- i 

pietario D. Juan Burguera Escalas, 
clase de cultivo pan llevar, alguna hi
guera y almendro.

54. Propiedad Es Violari. propieta
rio D. Agustín Burguera Burguera, cla^ 
se de cultivo Pan llevar y algún; alga
rrobo.

55, Propiedad id., propietario don 
Miguel Mas Escalas, clase de cultivo 
Chumberal.

56. Propiedad id., propietario don 
Miguel Vila Salom, clase de cultivo 
Pan llevar y algún almendro.

57. Propiedad id., propietario don 
Guillermo Ciar Vila, clase de cultivo 
Pan llevar y almendral.

58. Propiedad Son Balart, propieta
ria D.a Margarita Vidal Vidal, clase 
de cultivo Pan llevar y almendral.

59. Propiedad id., propietaria doña 
María Covas Burguera, clase de cultivo 
Pan llevar, alguna higuera y almen
dros,

60. Propiedad id., propietario don 
Pedro Mir Perelló, clase de cultivo Pan 
llevar, alguna higuera y almendros,

61. Propiedad id., propietaria doña 
Catalina Escalas Vila, claee de cultivo 
Pan llevar y almendral.

62. Propiedad id., propietaria doña 
Micaela Vidal Vicens, clase de cultivo 
Pan llevar y almendral.

63. Propiedad id., propietaria doña 
Francisca Vila Salom, clase de cu tivo 
Chumberal, un algarrobo, pan llevar, 
una casa y almendral.

64. Propiedad id., propietaria doña 
loés Vila Salom, clase de cultivo Pan 
llevar y almendral.

65. Propiedad id., propietaria doña 
Juana Ana Vila Salom, c ase de cultivo 
Pan llevar y almendral.

66. Propiedad Ses Gorrines, propie
taria D.a Francisca Saiom Vidal, clase 
de cultivo Monte bajo.

67. Propiedad id., propietario don 
Julián V’cens Vidal, clase de cultivo 
Pan llevar y almendral.

68. Propiedad id., propietario don 
Antonio Vidal Garcías usufructuaria, 
D.B Apolonia Garcías Bauza, clase de 
cultivo Pan llevar y almendral.

69. Propiedad id., propietario don 
Juan Boned Verger, clase de cultivo 
Pan llevar, almendral y monte bajo.

70. Propiedad Se píete d*en Motlá, 
propietario D. Miguel Verger Tomás, 
clase de cultivo Pan llevar, almendral 
y monte bajo,

71. Propiedad Na Martina, propie
taria D a Magdalena Mas Boned, clase 
de cultivo Chumberal.

72. Propiedad id., propietario don 
Miguel Mas Boned, clase de cultivo Pan 
llevar, chumberal y almendral.

73. Propiedad S'Oavera, propieta
ria D.a María Oiiver Vidal, clase de 
cultivo Pan llevar y algún almendro 
joven,

74. Propiedad id., propietario don 
Guillermo Vidal Vidal, clase de cultivo 
Pan llevar.

75. Propiedad id., propietaria doña 
Mana Adrover Vidal, clase de cultivo 
Monte bajo y pan llevar,

76, Propiedad id., propietaria doña 
Catalina Vidal Escalas, ciase de cultivo 
Pan llevar.

77, Propiedad id., propietaria doña 
Magdalena Vidal Escala», clase de cul
tivo Pan llevar y almendral joven.

78. Propiedad id., propietario don 
Jaime A. Ciar Vidal, ciase de cultivo 
Pan llevar y monte bajo,

79, Propiedad Ses Palayes, propie
taria D,a Catalina VaLs de Padrinas 
Velar, colonos D. a ntonio Bouet Vidal 
y D. Jaime Mas Escalas, clase de cul
tivo Pan llevar y monte bajo, una cis
terna para ios establecedores de Son í 
MotlA.

80. Propiedad Son Motlá, propieta
rio D. Gregorio Roig Daüús, clase de 
cultivo Pan llevar y algún almendro.

81. Propiedad id., propietaria doña 
Mana Roig Roig (Sujeta á tuieia), cla
se de cultivo Pan llevar y algún al- | 
mendro.

82. Propiedad id., propietaria doña 
Antonia María Barceió Vidal, clase de > 
cultivo Pan lievar y algún almendro. [

83. Propiedad da Sort, propietario j

D. Juan Barceló Adrover, clase de cul
tivo Pan llevar y algún almendro.

84. Propiedad Come d'es Pou, pro
pietaria D. Jaime Antonio C ar Vicens, 
clase de cultivo Pan llevar y almendral.

85. Propiedad id., propietario don 
Sebastián y D. José Sastra Tomás, cla
se de cultivo Pan llevar y almendral.

86. Propiedad id., propietaria doña 
Catalina Barceló Escalas, clase de cul* 
tivo Pan llevar y almendral.

87. Propiedad id., Propietarias La 
menor D.a Catalina Oliver Verger,— 
Usufructuaria su madre D.e María Ver
ger Escalas, clase de cultivo Pan llevar 
y algún almendro.

88. Propiedad id , propieiarítr don 
Damián Rigo Vidal, clase de cultivo 
Pan llevar.

89. Propiedad id., propietario don 
Cosme M.a Oliver Mesquida, clase de 
cultivo Pan llevar.

90. Propiedad id., propietaria doña 
Catalina Verger Tomás, clase de culti
vo Pan llevar,

91 Propiedad id,, propietario don 
Cosme M.a Oliver Mesquida, clase de 
cu tivo Pan llevar.

92. Propiedad id., propietaria doña 
Coloma Adrover Nicolau, clase de cul
tivo Pan llevar y algún almendro,

93, Propiedad id., propietario don 
Antonio Grimait Bonet, ciase de cultivo 
Pan llevar y algún almendro.

94. Propiedad id., Propietarios He
rederos de D.a María Vidal Caldentey: 
D. Jaime, D.e Catalina y D.a Sebastia
na Vidal Caldentey, clase de cultiva 
Pan llevar y alguna higuera.

95. Propiedad id , propietaria doña 
Catalina Vidal Caldentey, clase de; eul• 
tivo Pan llevar y alguna higuera,

96, . Propiedad id.^. propietaria doña 
Francisca Camas Artigues, colono don 
Juan Pon» Hado, oíase de cultivo Pan 
llevar y almendral,

97. Propiedad id,, propietario don 
Cosme M.“ Oliver Mesquida, clase de 
cultivo Pan llevar.

98. Propiedad id., propietaria doña 
Margarita Rosselló Vidal, clase de cul 
tivo Pan lievar, alguna higuera y al
mendro.

99. Propiedad id., propietaria doña 
Antonia Ana Vidal Roca, ciaaa de cul
tivo Pan llevar y algún almendro.

100. Propiedad id., propietaria doña 
Magdalena Ciar Caldentey, clase de 
cultivo Pan llevar y chumberal.

101. Propiedad id., propietaria doña 
Margarita Escalas Adrover, clase de 
cultivo Pan llevar y chumberal.

102. Propiedad id., propietario don 
Juan Vidal Bonet, clase de cultivo Pan 
llevar y algún almendro,

103, Propiedad id., propietario don 
Miguel Oliver Rigo, clase, de cultivo 
Pan llevar y almendral.

104. Propiedad id., propietario don 
Cosme M.e Oliver Mesquida, ciase de 
cultivo Pan lievar.

105. Propiedad id,, propietario don 
Bartolomé Verger Liadó, clase de culti
vo Pan Levar y almendral.

106. Propiedad id., propietaria doña 
Rosa Vergpr Liado, clase de cultivo Pan 
llevar y algún almendro.

Iu7. Propiedad id., propietario don 
Damián Verger Lladó, ciase de cultivo 
Pan llevar y algún almendro.

108. Propiedad id*, propietario don 
Lucas Verger Liadó, ciase de cultivo 
Una casa, Pan llevar almendral y al
guna higuera.

109. Propiedad Na Bonete, propie
tario D Cosme Salom Burguera, clase 
de cultivo Pan Levar y algún almendro,

110. Propiedad Come d'es Pou, pro
pietario D. Juan Bonet Verger, clase 
de culuvo Chumoeral, una casa y al
gún almendro*

111. Propiedad id., propietario don 
Gabriel Gontesd Pons, ciase de cultivo 
Chumberal, una casa y algún almeadro.

112. Propiedad Na Bone e, propie
tario D. Lorenzo Burguera Bonet, cla
se de culuvo Pan Levar y algún al
mendro.

113. Propiedad id,, propietario don 
Sebastián Burguera Bonet, ciase de 
cuiuvo Pan lievar y algún almendro y 
chumberal.

114, Propiedad id., propietaria dona 
María Orell Rigo. clase de ca tivo Uo» 
casa y chumbera!.

115, Propiedad id., propietaria doña 
María Contestí Poos, clase de cultivo 
Chumberal y algún almendro.

116, Propiedad Molí d'en Coiomi 
propietario D. Cosme Ciar Vila, clase 
de cultivo Una casa, molino, chumbera! 
y frutales.

117. Propiedad id., propietario don 
Jerónimo Bonet Vidal, clase de cultivo 
Casa y patio,

118, Propiedad id , propietario don 
Antonio Esca’as Escalas, clase de cul. 
tivo Casa, cochera y corral.

119. Propiedad id., propietario doa 
Mateo Ferrer Vicens, clase de cultivo 
Casa y corral,

120. Propiedad id,, propietario don 
Mateo Ferrer Vicens, clase de cult vo 
Casa y corral,

121, Propiedad id., propietaria doña 
Juana Ana Vidal Burguera, clase de 
cultivo Casa y corral,

122. Propiedad id,, propietario don 
Juan Bonet Verger, ciase de cultivo 
Casa y corral.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE ESTADO

Subseeretaria.—Sección de Política
Drsposieioees^dictadas-por los Gobier

nos de Francia y de la Gran Bretaña 
para la ejecución de las medidas de 

Z represalia comunicadas en la Nota idén
tica de sus respectivos Embajadores de 

'l.° del actual,
GBAN BRETAÑA

Orden de 11 de Mario de 1915
1. A ningún barco mercante que se 

haya hecho á la mar desde su puerto de 
partida después del l.° de Marzo de 
1915, se permitirá continuar su viaje á 
ningún puerto alemán.

A menos que el barco reciba un pase 
autorizándole á dirigirse á algún puerto 
neutral ó aliado, que será mencionado 
en el pase, las mercuncias á bordo de 
esos barcos deberán ser descargadas en 

• un. puerto británico y colocadas bajo la 
custodia del Presidente (Marshall) del 
Tribunal de Presas,

Las mercancías así descargadas, si no 
son contrabando de guerra ni son re
quisadas para uso de Su Majestad, serán 
restituidas mediante providencia del 
Tribunal á la persona á quien corres 
ponda, en aquellas condiciones que, 
según las circunstancias, considere jus
tas el Tribunal.

2. A ningún barco mercante que se 
haya hecho á la mar desde cualquier 
puerto alemán después del !.• de Marzo 
de 1915, se permitirá continuar su viaje 
con cualesquiera mercancías á bordo, 
cargadas en dicho puerto.

Todas las mercancías cargadas en ese 
puerto serán descargadas en un puerto 
británico ó aliado, Las mercancías así 
descargadas en un puerto británico se
rán colocadas bajo la custodia del Pre
sidente (MarshaL) del Tribunal de Pre
sas, y si no son requisadas para uso de 
Su Majestad, serán retenidas ó vendidas 
baja la dirección del Tribunal de Presas, 
El importe de las mercancías vendidas 
de esta manera será pagado al Tribunal 
y se dispondrá de él en la forma que el 
Tribunal, según las circunstancias, con
sidere justo.

Ningún producto de la venta de di
chas mercancías será satisfecho por el 
Tribunal hasta la conclusión de la paz, 
excepto a instancia del Oficial compe
tente de la Corona, á menos que se 
compruebe que las mercancías han lle
gado á ser propiedad neutral antes de 
la publicación de esta orden.

Lo aquí dispuesio no impedirá la en
trega ae la propiedad neutral cargada 
en dicho puerto enemigo, a instancia 
del Oficial competente de la Corona,

3, Todo barco mercante que se haya 
hecho á la mar desde su puerto de par* 
tida después del 1.° de Marzo de 1916a
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n rumbo á un puerto que no sea ale- 
C°án transportando mercancías con 
festino enemigo ó de propiedad eoemi- 
°a podrá ser requerido á descargar 
H-cbas mercancías en un puerto británi- 
0 ó aliado. Cualesquiera mercancías 
C'e8Cargadas de este modo en un puerto 
británico serán colocadas bajo la custo 
día del Presidente (Marshall) del Tri
bunal de Presas, y á menos que sean 
contrab'afdo de guerra, si na son requ:- 
adas para uso de Su Majestad, serán 

restituidas mediante providencia de» 
Tribunalá la persona á quien correspon
da en las condiciones que, según las 
circunstancias, considere justas el Tri
bunal.

Este artículo no se aplicará á ninguno 
de ¡os casos comprendidos en los artí
culos 2 ó 4 de esta orden.

4, Todo barco mercante que se ha
ya hecho á la mar desde un puerto que 
□o sea alemán después del 1° de Mar
zo de 1915 y que lleve á bordo mercan
cías de origen enemigo ó de propiedad 
enemiga, podrá ser requerido para des
cargar dichas mercancías en un puerto 
británico ó aliado. Las mercancías des 
cargadas de este modo en un puerto 
británico serán colocadas bajo )a cus
todia d i Presidente (Marshall) del Tri
bunal de Presas, y sí no son requisadas 
para uso de Su Majestad serán retenidas 
ó vendidas bajo la dirección del Tribu
nal de Presas. El mporte de las merca
ncías vendidas de este modo será paga
do al Tribunal y se dispondrá como el 
Tribunal, según las circunstancias, 
considere justo.

Ningún producto de la venta de di
chas mercancías será satisfecho por el 
Tribunal hasta la conclusión de la paz 
excepto á instancia de) Oficial compe* 
tente de la Corona, á menos que se de
muestre que las mercancias han llegado 
á ser propiedad neutral antes de la ex 
pedición de esta orden.

Nada de lo aqui dispuesto impedirá la 
entrega de propiedad neutral de origen 
enemigo á instancia del Oficial compo 
tente de la Corona.

5. I. Toda persona que alegue estar 
interesada en ó tener, cualquier recla
mación con respecto á cualquier mer
cancía (no siendo contrabando de gue
rra) colocada bajo la custodia del Pre 
Bidente (Marshall) del Tribunal de Pre
sas, conforme á esta orden, ó con rela
ción al importe de dichas mercancias, 
puede presentar sin dilación uu escrito 
en el Tribunal de Presas dirigido al Ofi
cial competente de ¡a Corona, y pedir 
una orden para que le sean restituidas 
las mercancias ó pagado su importe ó 
para cualquiera otra providencia que 
las circunstancias del casa requieran.

II. La práctica y procedimiento del 
Tribunal de Presas, será, en cuanto 
tenga aplicación, seguido mutatis mu- 
tcmdtg en cualesquiera procesos resul
tantes de esta orden,

6, El barco mercante que se haya 
hecho á la mar desde uu puerto británi
co ó aliado con rumbo á un puerto neu
tral, ó al cual se le haya permitido pa- 
®ar teniendo como destino ostensible un 
puerto neutral y se dirija á un puerto 
enemigo, estará sujeto á condena si es 
capturado en cualquier viaje ulterior.

7, Lo dispuesto en esta orden no 
impide que cualquier buque ó mercan 
cía sean capturados ó condenados por 
lesponsabiiidades independientes de es
ta orden.

8. Nada en esta orden impide la re
lajación de sus disposiciones, respecto á 
los buques mercantes de cualquier país, 
que declare que no disfrutará de la pro- 
ttccion de su bandera ningún comercio 
destinado á ó procedente ue Alemania, 
6 perteneciente á súbditos alemanes.

FRANCIA

Orden de 13 de Mar «o de 1915
Articulo].0 Todas las mercancías 

que penenezcan á súbditos del Imperio 
de Alemania, ó que procedan de A ema- 
nía o vayan expedidas á Alemania, y se 
hayan hecho á la mar posteriormente á 
la promulgación «leí presente Decreto, 
8eraa detenidas por los cruceros de la 
República.

El territorio ocupado por las fuerzas 
armadas alemanas es:asinnlado al te
rritorio alemán.

Art. 2.° Serán considerados como 
mercancías procedentes de Alemania, 
todos los artículos y mercancias de 
marca ó fabricación alemanas ó fabrica
dos en A'enania, los productos del sue
lo uleman, asi como todos los artículos 
y mercancias de cualquier naturaleza 
que s an, cuyo ’ugar de expedición di 
recta ó en tránsito está en territorio 
alemán,

Stia embargo, la presente disposición 
no se aplicará a los artículos ó mercan
cías que un nacional de un país neutral 
justifique haber hecho entrar de buena 
fe en país neutral antes de la promul
gación del presente Decreto ó que jus 

■ tifique ser de su propiedad regular ó de 
buena te antes de dicha promulgación.

Art, 3.° Serán considerados como 
mercancias expedidas á Aleman'a, todos 
los artículos y mercancías de caalquier 
naturaleza que sean exped das directa
mente ó en tránsito á Alemania, ó á un 
país vecino de Alemania, cuando los do
cumentos que acompañen a dichos arti- 
calos ó mercancias no acrediten nn des 
tino final y sincero en país neutral.

Art. 4.° Los buques neutros á bordo 
de los cuales sean encontradas las mer
cancías, á que se rehere el articuio l.°, 
serán conducidos A un puerto francés ó 
aliado,

Guando el buque sea conducido á un 
puerto francés, las mercancias serán 
desembarcadas, si no se ha resuelto 
otra cosa respecto á ellas, como se dice 
más adelante. El buque será puesto en 
libertad inmediatamente.

Las mercancías que hayan sido reco
nocidas como pertenecientes á súbditos 
alemanes, serán secuestradas ó vendi
das, y su precio se depositará en la Ca 
ja de depósitos y consignaciones hasta 
la firma de la paz, por cuenta de quien 
corresponda.

Las mercancías que pertenezcan á 
neutrales y procedan de Alemania, se
rán dejadas á disposición de los propie
tarios neutrales para ser reexpedidas 
á su puerto de salida en el Plazo que se 
fijará. Pasado este Plazo, dichas mer
cancías serán sujetas á requisa ó ven
didas por cuenta y riesgo de los pro
pietarios.

Las mercancías que pertenezcan á 
neutrales, expedidas á Alemania, se
rán puestas á disposición de los propie
tarios neutrales para ser reexpedidas á 
su puerto de salida ó dirigidas á algún 
otro puerto francés, aliado ó neutral, 
que sea autorizado, En uno y otro caso 
se fijará uu termino, pasado el cual las 
mercancías serán sujetas á requisa ó 
vendidas por cuenta y riesgo del pro
pietario,

Art, 5,° El Ministro de Marina po
drá excepcionalmente, á propuesta del 
Ministro de Negocios Extranjeros y 
previa conformidad del Ministro de la 
Guerra, conceder autorizaciones para 
pasar bien á un cargamento determi
nado, bien á una clase especial de mer

Plan aprovechamientos pava 1914-1915

ESTA DO QUE SE CITA.—Las ^vimeyas subastas se celebrarán el día io  de Abril próximo y las segundas el dia 20 

del mismo mes.

PUEBLOS MONTES NÚMERO DE PINOS Y SITIOS DONDE 
SE HAN SEÑALADO

Volumen

Metros cubico»

Taiación

Peseus

Plazo para la 
corta, labra 
y saca de los 

productos 
desde

1* en.rega al 
rematante

Horaa en que 
han de 

celebrarse la» 
subastas

Alcudia 
Id. 
Id.

Selva 
Id. 
Id. 
Id.

Síneu

La Victoria. . . .
Idem..........................
San Martin. . . . 
Comuna de Calman . 
Idem ...... 
Idem ...... 
Comuna deBiniamar. 
Comuna de Lloríto. .

220 pinos.—Corrais-Cremats ......
80 pinos.—Ses Planas....................................
25 pi ios.—Era do‘9 Bubot. ......

340 pinos. — Esquena de's Barracá. . . . , 
160 pinos. —Piaña y Cemallá de don Sastre .
100 pinos.—........................................................
50 pniQS,—P-a des Garroveret........................
2o piaos,—Es Pinaret , .

52
18
15

128
60
37
16

7

1743
6u0
60»

3292
1498 
9óti 
650
280

5 meses
3 id.
3 id.
5 id.
3 id.
3 id.
3 id.
3 id.

A las 11
A las 11 y 30
A las 12
A las 10
A las 10 y 30
A las 11
A las 11 y 30
A las 11

Tarragona 16 Marzo de 1915,—El Ingeniero Jefe de la Región, Gabriel Martin*

cancías con deslino ó procedente de un 
pais neutral determinado.

No podrá utilizar una autorización 
para pasar ninguna mercancía proce
dente de Alemania, á menos que haya 
sido embarcada en puerto neutral, des
pués de haber satisfecho en el pais 
neutral los derechos de Aduana.

Art. 6.° El presente Decretro no 
afecta á las disposiciones d ctadas res
pecto á ¡as mercancías declaradas con
trabando de guerra absoluto ó condi
cional. .

Art. 7.° La determinación de si la 
mercancía detenida as perteneciente á 
súbditos alemanes ó procedente de Ale
mania, ó está expedida á Alemania, 
corresponde al Consejo de Presas que 
actuará como se dice á continuación.

Los papeies de á bordo y ios demás 
documentos que justifiquen la detención, 
se enviarán en los dos días siguientes á 
la llegada del buque detenido por el 
servicio de Presas del puerto y por 
conducto del Ministerio de Marina al 

. Comisario del Gobierno cerca del Con
sejo de Presas, el cual los pasará con 
urgencia al Presidente de dicho Con
sejo.

El Presidente convocará ai Consejo 
. para que resuelva en el término de ocho 
días desde la enerada del expediente en 
ei Consejo. A pesar de este plazo, el 
Consejo podrá siempre ordenar las me
didas de instrucción que le parezcan 
necesarias, y conceder, si ha lugar, 
á las partes que lo soliciten, los plazos 
suficientes para hacer valer sus dere
chos.

La decís ón del Consejo de Presas se 
comunicará al Ministro de Marina en
cargado de ordenar su ejecución.

Art. 8.° El Ministro de Negocios Ex
tranjeros, el Ministro de Hacienda, el 
Ministro de la Guerra y el Ministro de 
Marina, quedan enca< gados, cada uno 
en lo que concierne, de la ejecución del 
presente Decreto.

Lo que se hace público para conoci
miento general y en adición al anuncio 
de esta lección inserto en la Oaceta de 
Madrid de 3 del corriente.

Madrid, 21 de Marzo de 1915 =E1 
Subsecretario, P. A., Servando Crespo.

(Gaceta 22 de Mareo)

SEuW PilüVlfilaAL
Núm. 727

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Tiambado «u bSts Ayumamienlo, á 

petición us Miguel Mesare Galmés el 
oportuno expedidme para justiíbar la 
ausencia de esta localidad de su padre 
Gabíie. Masiré Fener de más de dies 
años, de» cual resulta ade-máe que 86 ig- 
noiv su paradeto dátame dioho tiempo y, 
á iou efectos dispuceios en ia vigente Ley 
de Beciutamiemo y en especial del articu
lo 145 de su reglamento de dos Diciembre 

i da mil nova íanhiB o&urce, so publica el 
presarte por si alguien ti^ue conooimien- 
ío de la aoinal residencia del aludido Ga
briel Meelre Fer?e? ee sirva participarlo á 
esta Alcaldía con le mayo* suma de an- 
tecedanteh: El c)‘ado Gsbriel Mostré Fe- 
rrer/s hijo de Migue! y de Mi gdalena 
cuenta 67 sfioa da edad, estatua legular, 
pelo castaño, color sano, ojee melados, 
nade aguileña, bsrba poca.

Eq  Petra á veinte y un Marzo de mil 
novícientos quince.—El Alcalde, Carlos 
Horrach.

Núm. 699
DELEGAGION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes, 
10.a Región

An u n c io ,—Primiras y eegundaa su* 
baetae de pinos.— En oumpiimienio á lo 
dispuesto en el Reglamente pare ?! régimen 
de esta Sección de fecha 14 de Agosto de 
1900 y en la R. O. aprobatoria del Plan 
fore&tai de esta p#ovincl& pata el año de 
1914 1915 de fecha 21 de Julio último, á 
propuesta del Sr. Ingeniero Jefe de la 
expresada Región he acordado; que se 

1 celebren primeras euDasias de los pinos 
que se expresan en el tetado que ee 
acompañe, en ice pueblos, cía y á las 
horas que se mencionan en el mismo, y 

■ sí no dieran resultado positivo, se verifi
carán segundas, el d<a y á las horas que 
ee citan tu el mismo estado.

En b u  virtud los Alcaldes de loe pueblos 
| reepeonvos remitirán edictos de anuncio 
á las Alcaldías de los pueblos limítrofes 

' ios cuales ios devolverán cumplimesiiados 
á la de proocdenuie.

Las eubaetae tendrán lugar en las Casas 
Consistoriales de dichos paubloe, bajo la 
i residencia del Alcalde con esieíencia del 
Regidor Síndico, qqa pareja de ia Guardia 
civil y uu nciatio sí lo hay en la localidad 
y la tasación exosda de 500 pesetas.

L%s condiciones que regirán para las 
subastas, además de ¡as expresadas en este 
auuuoio y estado que le sigue, son las ge* 
ñera ¡es, insertas en al Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia d .° 7442 del 10 de Sep
tiembre ú.timo, y depositarán el 10 por 
100 del valor del lemate en la depositaría 
dei Ayuntamiento, si este no lo hubiera 
acordado, para r€spo.jder de ios daños 
ó extra imiiaoiónea, en ei sitio de corta y 
zona límenle de 200 metros al rededor.

Los remátenles una vez apeados todos 
los pinos de ia subasta limpiarán de monte 
bajo ios alrededores de los tocones y de 
las copas, y avisarán con cuarenta días de 
an elación ai Sr. lugenleio cnando quieran 
que ee haga la contada en blanco.

Del resultado de las subastes darán 
cuenta inmediatamente ios Alcaldes y ia 
Guardia civil, á esta Delegación, al Beños 
Ingeniero Jefe de la Región (Tarragona) y 
a ia Ayudantía.

Peima á 18 de Marzo de 1915.-—El 
Delegado de Hacienda, José Rato.
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Nóm. ?45

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEARES

Recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectivo, dentro el 

phzo reglamentario, el «dendo por el Im* 
pueeto del Timbre, sobre espediácnloe 
públicos, el empTíserlo del Teatre Balear, 
oon esta fecha he dictado providencia do 
primer grado de apremio, aegan dispone 
31 art. 50 de la Inetracoión de procedi
mientos, podiendo aaiiefacer el débito y 
recargos correspondientes como preceptúa 
el ari, 52 de la misma, dentro loe cinoo 
diae primóos á la publicación de ésta en 
elB. O.

Palma 23 Marzo 1915.—El Tesorero, 
P. L, José Alomar.

* Núm. 724
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mee de Marzo de 1915
La Comisión de Ensanche propone á 

V. E. ¡a distribución de fondos por 
capíluloe ó conceptos, para satisface? 
los obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en las 
disposiciones vigentes, é saber:

Pesetai
Cap, L°—Gastos del Ayun

tamiento. . 901*16
Id. 3.°—Policía urbana y

rural. . 83'33
-Id. 10. —Obras de nueva

construcción. . 4,115'91
Id. 11.—Imprevistos, . 125'00 

Total. . 5.225'40

Palma 8 de Marzo de 1915.— Aproba
do. Así lo «cnerda *1 Ayuntamiento en 
sesión de hoy.—El Presidente, Conde de 
OIocsu.—El Secretario, Benito Pona.

Núm. 713
ALCALDIA DE PALMA 

lome-uto.—hiendo acudido é esta 
Alcaldía D. Juan Vidal Roig pidiendo 
permiso para instalar un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza en la casa núme
ro 7 sita en la oa'le de Berard destinado 
á la industria de curtidos, á tenor de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes, 
se anuncia al público que el expediente 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Exorno. Ayuntamiento, por es
pacio de 15 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia, á efectos de reclamación.

Palma 20 de Marzo de 1915,—El Al
calde, Jaime Soau.

Núm. 714
Fomento,—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Pedro Marroig pidiendo per
miso para instalar uu motor eléctrico de 
un caballo de fuerza en la casa mún, 13 
sita en la calió de Bosch destinado á la 
UdustrU de carpintería, á tenor de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes, 
se anuncia al público que el expediente 
se hallará do manifiesto en la Secretaria 
de este Exorno. Ayuntamiento por espado 
de 15 días, contados desde la publicación 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, á efectos de reolameeión,

Píilma 20 de Marzo de 1915—El Al
calde, Jaime Suao.

Núm 715
Fomento* —Habiendo acudido á esta 

Alcaidia D. Martin Ghri pidiendo permi
so para instalar 3 mot ees eléctricos de 
de 5, 3 y 1 caballos de fuerza en la cese 
Eúm.* 36 cita en la calle de la Oalatrava 
destinado á la industria de curtidos, á te
nor de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, se anuncie el pública que el 
expediente se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Exorno. Ayuntamiento 
por espacio de 15 d-as, contados desde la 
pnblicación de este enuncio en el B. O. de 
este provincia 4 efectos de reclamación.

Palma 20 de Marzo do 1915.—El Al- 
Oálde, Jeime Suau.

Mam. 708 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

Formado el repartimiento vec nei de 
consumos de esta vida p^rá el corriente

tfio de 1915, petmtüeoará expuesto al 
público á efectos da redamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias hábiles contados desde 
el siguiente al de la inserción del presen
te anucoio en el B. O. de esta provincia, 
durante los cuaks podrán presentarse por 
escrito las redamaciones que se estimen 
pertirentes. ó bien formularse verbal- 
menta en el acto del juicio de agravios 
que tendrá lugar el día elgnlen‘e en que 
iérm’ne el plezo expresado y á las diez y 
nueve.

San Loienzo á 20 de Marzo de 1915. — 
El Alcalde, José Janme.—P. A. de la 
J. M.—Juan Noguer, Secretario,

Núm. 709
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formado el reparto vecinal da consu

mos de este pnablo para el corriente año 
de 1915, permanecerá expuesto al públi
co á decios da reclamación en la Secreta
rla de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho dins contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B, 0. de la provino a.

Algaida 20 de Mmz o  de 1915.—El Al
calde, Julián Cardell.—El Secretario, 
Rafael Martorell.

Núm. 718
ALCALDIA DE MARIA

Confeccionados por la Junta Municipal 
de mi presideccia loe repartimientos, ge
neral sustitutivo del de consumos y el 
destinado á cubrir el déficit del presupoes- 
io los cuales hm de regir durante el ac
tual afio, permanecerán expuestos al pú
blico á efectos de reclamación por término 
de ocho dias hábiles contados desde el 
Biguisnta al de la inserción del presente 
en el B. O. durante cuyo phzo se coma- 
nicatán las operaciones por la Secretaria 
á todo interesado que lo solicita y se ad
mitirán las reclamaciones que se produz
can, en la inteligencia de que transcurrido 
dicho término, se reunirá la Junta para 
resolver dichas reclamaciones sin que 
puedan ser oidas las que después se pre
senten ó las que no se acomoden á los tér
minos previstos por las disposición vigec- 
tes.

María 20 de Marzo de 1915.—Antonio 
Sureda.

Núm. 726 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Formados por los Síndicos de cada 
Sección de esta Villa, lai relaciones de 
Utilidades de todos los individuos, que 
han de servir de base á los Repartimien
tos sustítutivo del de Consumos y General 
para cubrir el déficit del Presupuesto 
Municipal del actual ejercicio, con arreglo 
á la Ley de 12 de Jumo de 1911 y demás 
disposiciones concordantes aclaratorias, 
quedan expuestos al público A efectos de 
reclamación en la Secretarla de esta Cor
poración por espacio de ocho dias hábiles 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O, de la 
provincia.

Validémose 22 Marzo 1915.—El Alcal
de, Sebastián Estarás. —El Secretario, 
Francisco Vidal,

Núm. 728
ALCALDIA DE SON SERVERA

Formado el repartimiento vecinal de 
consumos que ha de regir durante el ac
tual afio, permanecerá expuesto al público 
á efectos de reclamación dorante el plazo 
de ocho dias hábiles contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
en el B. O. de la Provincia; y el siguiente 
día se reunitá á las ocho de la mañana 
la Junta municipal para resolver y fallar 

• las reclamaciones que por escrito se hayan 
presentado y las que se produzcan verbal
mente en el acto.

Son Server» 22 Mirzo 1915.—El Al- 
i calda, Miguel Servara. — Bartolomé Fíazá, 

Secretario.

Núm. 704
D. Antonio NuHee de Castro y Salcedo, 

Jue» de primera instancia del Dit rito 
de la Catedral de esta Ciudad,
Por el presenta edicto y en virtud de 

providencia de trece del actual se sacan á 

pública subasta por iérmino de veinte días 
Ids fiooes siguientes:

Primea,—Finca rusiiea, proeedenle del 
predio Porto Pí, compuesta de las dos 
porciones á saber: I Cesa y jardín de 
cabida de seis erees, treinta centiereas, 
lindante ror Norte con tierra de herederos 
de D. Jeírre Qnscaf é, por E«te con el 
camino de la Bonsnove, por Sur con tierra 
del Sr. Marqués del Palmer y por (hete 
oon otra de herederos de D. Juan Ribera 
y II Cochera y porción de tierra da cabida 
da tres ateas, veinte y nueve centiareas, 
lindante por Norte oon finca de D. Eduardo 
Morro, por Este oon la carretera de 
Andraítx y por Sur y O«ete oon el camino 
de la Bonanova. Justipreciada por loa 
otorgantes pare que sirvan de tipo en la 
subasta en la cantidad de veinte mil 
pesetee.

Y segunda.—Casa compueata de planta 
baja y entresuelo Interior sefialads oon el 
número doce de la calle de Brosse de esta 
C'üdad antes oonel ocho, de la manzana 
dentó ochante y ocho, cuya cabida i o 
consta lindante por la derecha entrando 
y por Ja parto superior oon casa de here
deros de D. Marcos Pelen, por Ja Izquier
da con otra de D. Nico’ás Gil y por la 
espalda con terraplén: Avalorada también 
por los mismos en seis mil quinientas pe
setas.

Dichos inmuebles especielmente hipo- 
tecedos por D, José Vidal Gezá á favor 
de D Emilio Felfa y A»bona en escritura 
de pré tamo de qnince de Enero de mil 
novecientos doce autorizada por el Notario 
de seta Ciudad D. Miguel Pone se venden 
paya oon su producto hacer pego á dicho 
Felfa del capitel, intereses y coates que 
reclama á aquel en antoe ejecutivos que 
se siguen en este dicho Juzgado y Secreta- 
ríe del actuario que refrenda por el pro
cedimiento establecido en el art. 131 de 
la vigente ley H potecaria, quedando 
señalado para el remate de veinte y dos 
de Abril próximo á las doce en los estrados 
de este Juzgado sito calle de San M guel 
n.°86, bajo les condiciones siguientes.

L* Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadoree consignar previa
mente en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
justiprecio de lae Socas, cuyes consigna
ciones se devolverán á sus respectivos 
duefios acto continuo del remate, excepto 
lo que corresponde al m*jor postor la 
ouel se reservará en deposito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y en 
su caso como p*rte del precio de la venta.

2 .a No se admitirán posturas qu- no 
cubran las dos terceras partes dei justi
precio.

3 .a Los títulos de propiedad de loe 
descritos inmuebles, ooos’etente en certifi
cación librada por el Registrador de la 
P-opieded estarán de manifiesto en la 
Secretaria pera que pueden exeminarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta 
con los que deberán conformarse,

4 .a Les cargas y gravámenes anterio
res al crédito de la parte ejecutante conti
nuarán subsistentes sin bija a gana en el 
pr-cío del remate y

5 .a Los gestos de subasta, remate y 
demas inherentes serán de ctrgo del 
comprador.

Pelma quince de Marzo de mil nove
cientos quince.—Antonio Nofi^z de Cas
tro, Ante mi.—Sebastián Gezá.

Núm. 670
CEDULA DE CITACION

Ea virtud de lo mandado por el Sr. Juez 
de primera inetencia del d atrito de la Lonja 
de esta ciudad en providencia del día de 
hoy por la que á solicitud de D. Jaime 
Eacanellea y L ab és se ha dedo por pre
venido el juicio voluntario de testamentaría ; 
de loa coneo’tes D. Salvador Llabrés y ' 
Caatafier y D.a Bárbara Mayol y Sureda 
ae cita para él en forma á loa interesadoa 
D.* Francíena y D.e Margarita Esonnellaa 
y Llabrés, D.a Bárbara, D.a Magdalena, 
D.a Matilde, D. Salvador, D. Guillermo y 
D.a Juana Llabrés y Vaquer y D.a Bár
bara y D. Salvador L abiée y Rubí: en 
representación de en madre y padrea rea- 
peotivoe D.a Catalina L'ab*és y Pí, don 
Guillermo Labréa y Meyol y D. J?sé 
Llabrés y Mayol; bajo apercibimiento que 
de uo comparecer en loe autos les parirá 

el perjuicio á que hubiera loglr en deíe, 
cho.

Palma trece Marzo mil noveoieutoe 
quince.—Guillermo Vida!.

Núm. 717
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
A D. Pab o M«r Llabrés, vecino qnB 

fué de eslt ciúdad y en la aofaahded de 
ignorado paradero, se hace saber; que el 
Sr. Juez de primera Icelsncia de tete 
partido en providencia del día de hoy 
dictada en los tutos juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantié promovidos 
por el procurador D. Miguel Rayó en 
nombre de D. M guel L’ompari Reus c o q . 
tre D, Pablo Mir Llabrés, D. Antonio 
Ferrer Maten y D. Antonio Barceló Te. 
rrés, por ante este mismo Juzgado y Be. 
oreteria de mi cargo, tiere aocrdado que 
se emplazo en forma por medio de Ja pre. 
sente el repetido D. Pablo Mír L'ab es, 
pera que en el Improrrogebie término de 
nueve dies se persone en forma en ’og 
sxpreeedos sucos; oon prevenoióq d« que 
si no lo efectúa en dicho plazo la parara 
el perjuicio á que hubiere lugar eu 
derecho.

Inca diez de Marzo de mil novecientos 
quince.—El Secretado, José J. Sene,

Núm, 731
COMANDANCIA DE ARTILLERIA 

DE MENORCA
Debiendo proceder ceta Comandancia 

á la venia en pública subasta oral de pu
jas á la lia a de un caballo de desecho 
perteneciente á la misma, cuyo acto ten
drá logar el dia 15 de Abril próximo y 
hora de las diez en el Cuartel que ocupa 
en Villacarloe el G<upo de Campaña, se 
hace saber para conocimiento de loe que 
deseen tomar parle en alia,

Mahón 20 de Marzo de 1915,—El Co
mandante Mayor, Ignacio Pou.

Núm. 732 
COMANDANCIA DE CARABINEROS 

DE M4LLORCA
Subasta de calallos.—El día 7 del 

próximo Abril á lae 11 de la mefiana 
tendrá lugar en la oasa-ouHrtel de la Co
mandancia de Carebineroe de Mallorca, 
lila en la calle de Montenegro número 4, 
de esta capital la venta en publica sub&eia 
de 4 caballos de desecho pertenecientes A 
la remonta del Ketadu, loe oaahe han eldo 
tasados en 45, 65, 75 y 85 poetas.

Palma 22 de Marzo de 1915.—Ei Co
mandante Jefe dei Detall, Vicente Calvo, 
— V.° B.°—Ei Teniente Coronel primer 
Jefe, Bauzá,

Núm, 716 
SALINERA ESPAÑOLA

Eü el soneo ordinario verificado día 16 
dei actual ante el notario D. José A¡oo* 
ver, de 129 obligaciones hipoieoanas 
serie A que deben ser amortizadas día 1.* 
Abril próximo, correspondió la amortiza
ción á les qoe ¡levan ios números siguien
tes: 6, 20, 24, 26, 31, 64, 76, 131, 203, 
204, 216, 233, 249, 298, 326, 348, 403, 
404, 409, 417, 456. 469, 484, 512, 536, 
572, 606, 617, 657, 700, 701, 703, 725, 
733, 762, 756, 857, 883, 903 925, 956, 
967, 1044, 1045, 1063, 1071, 1080,1104, 
1109, 1130, 1214, 1216, 1217, 1222,
1242, 1243, 1249, 1252, 1266, 1262,
1268, 1280, 1289, lz95, 1297, 1314,
1341, 1369, 1372, 1390, 1391, 1639,
1642, 1643, 1650, 1651, 1653, 1663,
1676, 1677, 1684, 1687, 1688, 1689,
1690, lh91, 1692, 1704, 17u7, 1711,
1712, 1714, 1731, 1733, 1734, 1743,
1744, 1745, 1776, 1779, 1781, 1737,
1798, 1800, 1809, 1817, 1847, 1848,
1866, 1857, 1883, 1902, 19j4, 1940,
1967, 1979, 2024, 2112, 2130, 2190,
2227, 2293 2379, 24U9, 2426, 2436,
2459, 2463 y 2472.

Lo que se anuncia para que loe tene
dores de dichis láminas se sirvan pre
sentarlas para eu cobro en las oficiosa del 
Ciédito Balear á tenor de lo prevenido en 
la eeontura de emisióo,

Palma 20 de Marzo de 1916,—Por la 
Salinera Eap¿fiola.—El Director Gerente, 
M. Guaep.

P ALMA,—Es c v e da -Tipo g ua íiua
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